
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN - CAUCA 

 

 

JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE: ANGLO ANGULO & CIA S. EN CA 

DEMANDADO: MARIA PATRICIA ANGULO MUÑOZ 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES LEHMANN 

RADICADO: 190013103006-2021-00062-00 

 

 

Surtido el trámite de notificación por emplazamiento de los 

demandados MARIA PATRICIA ANGULO MUÑOZ Y CARLOS ANDRES LEHMANN 

CASTRILLON, se procede a nombrar curador ad litem, de conformidad 

con el artículo 48 del C. G. P. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

Nómbrese al doctor LUIS EDUARDO RAMIREZ CACERES, como curador ad 

litem dentro del proceso de la referencia para que represente a 

los demandados MARIA PATRICIA ANGULO MUÑOZ Y CARLOS ANDRES LEHMANN 

CASTRILLON.  Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA 

Juez 

 

 

NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se 

notifica por anotación en 

Estado Electrónico  

No.094 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 


